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NOTARIO(A) RUTH ELIZABETH DAVILA HERAS 
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EXTRACTO 

[Escritura N*: [20190701003P01050 

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [2 DE MAYO DEL 2019, (15:58) 
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NOTARÍA Sra. 
Abg. Ruth E. Dávila Heras, Mgs. 

Notaria Tercera de Machala 

2019-07-01-003-P01050 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

  

2 AUMENTO DE CAPITAL Y 

3 e REFORMA DEL ESTATUTO 
4 E SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

5 : LE SAPRIET S.A ¿ooocmamcmacnanaao LORO 4 
6  CUANTIA AUMENTO: $ 30.000,00 

7 CAPITAL ACTUAL: $ 40.000,00 

8  Confiero tres copias 

9 2,8:8,2,28:8:8.8.8:8:88:28:8:8,8, 

10 2,8:8:8,8,8:2:8.8,2:8:8,8, 

11 2,8:8:8,8,8:8:8, 

12 2.8:8:8 

*M.S.* 

Ma
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La
 

la Ciudad de Machala Cabecera Cantonal del mismo     

  

bre, Provincia de El Oro, República del Ecuador, hoy 

S DE MAYO DEL DOS MIL DIECINUEVE, ante mí 

OGADA RUTH ELIZABETH DÁVILA HERAS, NOTARIA 

RCERA DEL CANTÓN |MACHALA, comparece a la 

19 GS ebración de la presente escritura pública la señora 

20 “MARIELA EUGENIA PALADINES ESPINOZA, en calidad de 

21 Gerente General de la compañía SAPRIET S.A., tal como lo 

A 
PE

RE
RA

 8
 

e
b
r
o
 
Ho
u 

o
q
 

22 justifica con el nombramiento que en copia certificada se 

23 agrega a este instrumento, quien declara tener cuarenta y 

24 nueve años de edad, de nacionalidad ecuatoriana, estado 

25 civil casada, Ingeniera Comercial, domiciliada en la ciudad 

26 de Pasaje y de tránsito por esta ciudad de Machala y su 

, representada en las calles Bolívar sin número, Vía a Santa 

2 Rosa, de la parroquia Buenavista, cantón Pasaje, teléfonos
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nueve; legalmente capaz para contratar y obligarse, a 

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de Identificación y previa petición y 

consentimiento ingreso a validar los mismos al Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana, cuyos documentos 

emitidos, y las copias certificadas de los demás 

documentos se adjuntan a la presente como habilitantes, 

con amplia libertad y bien instruido de la naturaleza y 

resultados de esta Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA SAPRIET S.A., para su otorgamiento me 
uu - 

  

  

félmeRa: COMPARECIENTE: Comparece a la celebración, 

otorgamiento y suscripción de la presente escritura pública 

de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto de la 

compañía SAPRIET S.A., la Ingeniera MARIELA EUGENIA 

PALADINES ESPINOZA, en su calidad de Gerente General y 

representante legal, quien además comparece 

debidamente autorizada por la Junta General Ordinaria de 

Accionistas celebrada el doce de marzo del dos mil 

diecinueve. Se acompañan copia del nombramiento de la 

y compareciente, Acta de la Junta General Ordinaria del doce 

 



  

Y NoTARiaSn 
Abg. Ruth E. Dávila Heras, Mgs. 

Notaria Tercera de Machala 

   —
 de marzo del dos mil diecinueve, publiga ió y 

convocatoria a Junta General y la publicación so de 

preferencia, documentos que formarán parte de esta 

escritura como habilitantes.--- -- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante Escritura 

Pública celebrada el veinticinco de julio del año dos mil 

ocho, ante la Notaria Segunda del Cantón Pasaje, Abogada 

Mary Aracely Reyes Arévalo, se constituyó la compañía 

denominada SAPRIET S.A., la que consta inscrita en el DVD
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10 Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón 

11 Pasaje con el numero noventa y dos y anotada en el 

12 repertorio con el número tres mil ciento sesenta y ocho 

13 con fecha veintinueve de septiembre del dos mil ocho. 

] Des. Mediante Escritura Pública celebrada el tres de 

5 appiembre del año dos mil dieciocho, ante el Notario 

“Ségtimo del Cantón Machala, Doctor Kléber Giovanny 

17 Láila Mendoza, la compañía SAPRIET S.A., aumentó su 

18 Zapita y reformó su Estatuto, escritura pública que consta 

19 Brácrita en el Registro Municipal de la Propiedad y 

20 Fercantil del Cantón Pasaje con el numero ochenta y tres y 

21 anotada en el repertorio con el número doscientos 

22 cincuenta y seis con fecha quince de octubre del dos mil 

23 dieciocho. TRES.- La Junta General Ordinaria de Accionistas 

24 celebrada el doce de marzo del dos mil diecinueve, aprobó 

25 por unanimidad lo siguiente: 1.- EL AUMENTO DE CAPITAL 

26 DE LA COMPAÑÍA SAPRIET S.A; 2.- LA SUSCRIPCION Y 

27 FORMA DE PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL; 3.- LA 

de REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA
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TERCERA: DECLARACION.- La Ingeniera MARIELA EUGENIA 

PALADINES ESPINOZA, en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía SAPRIET S.A., 

debidamente autorizada por la Junta General Ordinaria de 

Accionistas celebrada el doce de marzo del dos mil 

diecinueve, declara que esta resolvió lo siguiente: UNO.- 

Aprobar el aumento de capital de la compañía SAPRIET 

SA, en la suma de TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

énios DE AMERICA, para que sumado al capital actual 

E Si ascienda a la cantidad de SETENTA MIL DOLARES DE 

¿ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; DOS.- Aprobar la 

ipción íntegra de las acciones emitidas en el aumento 

dee apital, por los señores PABLO FERNANDO PRIETO 

RIGA y RICARDO ANTONIO PRIETO BARRIGA, luego de 

la"publicación del aviso de preferencia que se hiciera con 

e 

03 
57 O. 

x 
al 

fecha veintitrés de marzo del dos mil diecinueve, en el 

diario Correo de la ciudad de Machala, publicación que se 

incorpora como habilitante de esta escritura; TRES.- 

Aprobar el pago de las acciones suscritas por los señores 

PABLO FERNANDO PRIETO BARRIGA y RICARDO ANTONIO 

PRIETO BARRIGA, en un veinticinco por ciento en 

numerario y el saldo en el plazo de dos años, de 

conformidad a lo que consta en el acta de Junta General 

Ordinaria que se adjunta como habilitante; CUATRO.- 

A Aprobar la reforma de los artículos quinto y sexto del 
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A, 
. estatuto social de la compañía SAPRIEL 8> 

Y NOTARÍAÍ na ¿SE 0 
————————— SE SS o     Abg. Ruth E. Dávila Heras, Mgs. 2 

Notaria Tercera de Machala ; 

adelante digan: ARTICULO QUINTO.- EL CAP SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA ES DE SETENTA MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (70.000,00 USD), DIVIDIDO 

EN SETENTA MIL ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS E 

INDIVISIBLES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA CADA UNA; y, ARTICULO SEXTO: LAS ACCIONES 

SERAN NUMERADAS DE LA CERO CERO CERO CERO UNO A 

LA SETENTA MIL INCLUSIVE, CONTENIDAS EN TITULOS QUE 

SERAN FIRMADOS POR EL PRESIDENTE Y GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA; CINCO.- Autorizar al Gerente 

General para que legalice lo resuelto por la Junta General.- 

CUARTA: DECLARACION BAJO JURAMENTO.- La Ingeniera 

ÍARIELA EUGENIA PALADINES ESPINOZA, en su calidad de 

zónte General y representante legal de la compañía 

SAPRIET S.A., debidamente autorizada por la Junta General 

Brelinaria de Accionistas celebrada el doce de marzo del 
xx 

mil diecinueve, declara bajo juramento lo siguiente: 

O co 

.- Que las acciones emitidas en el aumento de capital 

robado por la Junta General Ordinaria de accionistas 

celebrada el doce de marzo del dos mil diecinueve se 

encuentran íntegramente suscritas por los señores PABLO 

FERNANDO PRIETO BARRIGA y RICARDO ANTONIO PRIETO 

BARRIGA y pagadas en un veinticinco por ciento en 

numerario, esto es la cantidad de siete mil quinientos 

dólares de los Estados Unidos de América, quedando un 

saldo por pagar en dos años de veintidós mil quinientos 

23 dólares de los Estados Unidos de América; dos.- Que con



  

    
preferencia, mismo que fue notificado por correo 

electrónico a cada accionista, sin que hasta la fecha de 

otorgamiento de esta escritura, hayan los accionistas no 

concurrentes a la reunión, ejercido el derecho de 

preferencia dentro del plazo de treinta días concedido por 

la Ley; tres.- Que la compañía SAPRIET S.A., no es 

contratista de obra pública con el Estado y no mantiene O
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10 obligaciones pendientes con ninguna de sus Instituciones; 

11  cuatro.- Que el contenido del presente aumento de capital 

rn y reforma del estatuto elevado a escritura pública, se lo 

13 ref de conformidad con la Ley de Compañías y la misma 

    

   

E y lícita, por lo que asume las responsabilidades 

És o penales que pudieran derivarse del presente acto. 

16 “e. pore Usted, señora Notaria, las demás cláusulas de 

para la plena validez del presente instrumento.- 

18 Fi ) llegible.- Abogado Michael Siguenza Dávila.- 

19 Matricula cero siete — dos mil diez — ochenta y siete — Foro 

20 de Abogados de El Oro”. 

21 HASTA AQUÍ LA MINUTA INSERTA, que conjuntamente 

22 con los documentos habilitantes queda elevada a Escritura 

  

23 Pública, con todo el valor legal. Formalizado el presente 

24 Instrumento Público, YO la Notaria leí íntegramente al 

25 compareciente en alta voz toda la Escritura Pública, 

26 quienes ratificándose en todo lo expuesto, la suscribe en 

27 unidad de acto conmigo la Notaria, quedando 

ye incorporada en el Protocolo de esta Notaría, de todo lo



Ing. 

Mariela Eugenia Paladines Espinoza 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme informarle que en la Junta Generaí Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañia SAPRIET S.A., en sesión celebrada el día 19 de julio del 2018, tuvo el acierto 

de reelegirla para que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por el 

lapso de 5 años. 

De conformidad con la resuelto en la mencionada Junta General de Accionistas y en lo 

dispuesto en la Ley de Compañías, usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de ta compañía y se le confiere todas las facultades determinadas en la ley 

de Compañías y en el Articulo Vigésimo Tercero del Estatuto Social. 
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SAPRIET S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ente la Notaría 

Segunda del Cantón Pasaje, Ab. Mary Reyes Arévalo, el 25 de Julio de 2008, ta misma 

que se inscribió en el Registro Mercantil de Pasaje, el 29 de septiembre del año 2008. 

    
   

=NFX Atentamente 

2 
E 
mo NO 
rm O y 

=> ús M9 Marco 

== EE% Presidente Ad Hoc de la Junta 
2% 
Edo 
+ 2% RAZON.-Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de ta Compañía SAPRIET S.A. 

y declaro que me he posesionado en esta misma fecha Pasaje, 20 de agosto de 2018. 

  

Mariéla Eugenia Paladines Espinoza 

Nacionalidad Ecuatoriana 

C.C. No 0702384991
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Razón de Inscripción 

  

=== ==> AAA 
* Luego de que el interesado ha subsanado las observaciones indicadas en la Nota Devolutiva sentada en el repertorio 
No. 257 el 15 de octubre del 2018, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 13 de la Ley de registro y en base a la 
Resolución No. 01-0-NG-DINARDAP-2017, de fecha 29 de agosto del 2017: 

- EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON PASAJE, certifica que en esta fecha se 
inscribió(eron) eKlos) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha once de diciembre de dos mil dieciocho queda inscrito el acto o contrato NOMBRAMIENTO en el 
" Registro de NOMBRAMIENTOS No. 85 celebrado entre: ([PALADINES ESPINOZA MARIELA EUGENIA en calidad de 
GERENTE GENERAUJ, (SAPRIET S.A. en calidad de COMPAÑIA]) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Cod.Catastral/Ident.Predial No. Ficha Actos 

PALADINES ESPINOZA 0702384991 560 Nombramiento 

Pasaje, martes 11 de diciembre de 2.018 

impreso a las: 15:29:40 

    K 

] Dr. Cesarfduar S Sánchez Guerrero 

Ó 5" REGISTRADOR MÚNICI/AL DE LA PROPIEDAD Y MEF 
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Dirección: Ochoa León entre Bolivar y Azuay/07-2-918-190 

 



     SOCIEDADES a o 

NÚMERO RUC: 0791733598001 
RAZÓN SOCIAL: SAPRIET S.A 

NOMBRE COMERCIAL: SAPRIET 

REPRESENTANTE LEGAL: PALADINES ESPINOZA MARIELA EUGENIA 

CONTADOR: MOROCHO TOALONGO EDILMA LUCRECIA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Sl 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N 

FEC, NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 25/07/2008 

FEC. INSCRIPCIÓN: 15/10/2008 FEC. ACTUALIZACIÓN: 14/11/2013 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

    

  

Provincia: EL ORO Canton: PASAJE Parroquia: PASAJE Calle: BOLIVAR Numero: S/N Oficina: PB. Referencia ubicacion: FRENTE A COMEDOR SANITO Telefono 
Trabajo: 072941129 Celular. 0997839956 

  

E 

  

  

O 

ANEÉXIRACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
ENEZODE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 

ELACION DEPENDENCIA 
RANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

GLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_ SOCIEDADES 
¿BESHARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

EFTARACIÓN MENSUAL DE IVA 

L% 
rechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de Información, 
's procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 

L érsonas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites estableci el Regí to para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al ¡Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a lavar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVÁ y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de /V. 

    

Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 6 ABIERTOS 5 

JURISDICCIÓN ZONA TEL ORO CERRADOS 1 

  

Código: RIMRUC2018000935824 

Fecha: 27/04/2018 14:32:34 PM     
 



  

  

  

   

  

        

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

Je hace bien al país! 

0791733596001 

SAPRIET S.A 

  

            

    

     
    

    

        
  

. = " UA __ men TT "IZ E Er A a a, Eo z 

Na, ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT: 25/07/2008 
NOMBRE COMERCIAL: — GRUPO AGRICOLA PRIETO FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE FRUTAS TROPICALES Y BANANO, 
ADMINISTRACION DE ACTIVIDADES DE SERVICIOS RELACIONADOS CON EL COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: EL ORO Canton: PASAJE Parroquia: PASAJE Calle: BOLIVAR Numero: S/N Referencia: FRENTE A COMEDOR SANITO Oficina: P.B. Telefono Trabajo: 
072941129 Celular: 0997839956 

              CE ara 

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado: 

HA a a REN ea ab) 

ABIERTO - OFICINA FEC, INICIO ACT.: 03/09/2009 
NOMBRE COMERCIAL: — HACIENDA LOS ANGELES GAP FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

CULTIVO DE BANANO. 

  

   

       
    

   
    

    

   

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:   
     
  

  

  

NA ESTABLECIMIENTO: — 003 Estado: ABIERTO - OFICINA FEC, INICIO ACT.: 03/03/2009 

BRE COMERCIAL: — HACIENDA MEDIA MONTAÑA GA P FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 

DAD ECONÓMICA: 

13     EN 5 zz 

Al 

   

  

x= 
JPéovinct 
ECÁ RRION Oficina: P.B. Telefono Trabajo: 072941229 

    IEA = 7 AS = Ea y FDA Sa A A A A A a) 

IMIENTO: 004 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 03/03/2009 

IOMBRE COMERCIAL: — HACIENDA SAN PABLO GA P FEC. CIERRE: FEC. REINICIO; 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

CULTIVO DE BANANO. 
” DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: El. ORO Canton: PASAJE Parroquia: BUENAVISTA Numero: S/N Referencia: JUNTO A LA PROPIEDAD DEL SEÑOR ENCALADA Oficina: P.B. Telefono 
Trabajo: 072941229 Fax: 072941229 

  

Código: RIMRUC2018000935824 

Fecha: 27/04/2018 14:32:34 PM     
 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES: 

       

  

    

  

  

  

SOCIEDADES ¡ 
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NÚMERO RUC: 0791733596001 

RAZÓN SOCIAL: SAPRIET S.A 

E Pm: 7 E y _ e? > E ESE TA 7 — 

No. ESTABLECIMIENTO: — 005 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 03/03/2009 

NOMBRE COMERCIAL: — HACIENDA CRISTINA MARIA G A P FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

CULTIVO DE BANANO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: EL ORO Canton: EL GUABO Parroquia: EL GUABO Calle: SITIO EL VERGEL Numero: S/N Referencia: JUNTO A LA PROPIEDAD DEL SEÑOR BARROS 
Oficina: P.B. Fax: 072941229 Telefono Trabaja: 072941229 

  

        

  

CAZAR rr VUE GTA E TT AAA Tí TE = A Mu A ASE ás cn 

No. ESTABLECIMIENTO: 006 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL  FEC. INICIO ACT.: 03/03/2009 

NOMBRE COMERCIAL: — HACIENDA CALICHANA GA P FEC. CIERRE: — 14/04/2009 FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

CULTIVO DE BANANO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: EL ORO Canton: PASAJE Parroquia: PASAJE Calle: SITIO CALICHANA Numero: S/N Referencia: SITIO CALICHANA Oficina: P.B. Fax: 072941229 Telefono 
Trabajo: 072941229 
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Código: RIMRUC2018000935824 

Fecha: 27/04/2018 14:32:34 PM 
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Factura: 001-004-000013375 
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CJA 

ELECTRÓNICO N? 20190701003C01609 

materializado a petición del señor (a) MICHAEL JUD SIGUENZA DAVILA, de la página web y/o soporté electrónico 

http://appscvsmovil.supercias.gob.ec/portaldedocumentos/consulta_cia_menu.zul, QUE CORRESPONDE AL REGISTRO 

ÚNICO DE CONTRIBUYENTES DE LA COMPAÑIA SAPRIET S.A. el día de hoy 2 DE MAYO DEL 2019, a las 15:55, todo lo 

cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia fisica del documento 

materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) 

documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n) 

MACHALA, a 2 DE MAYO DEL 2019, (15:55). 
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  NOTARIO(A) H AA HERAS 
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diecinueve, a las 11H20 se reúnen los accionistas de la COMPAÑIA SAP A, en 

las oficinas ubicadas en el cantón Pasaje, Parroquia Buenavista Calle Bolívar s/n vía a 
Santa Rosa, frente al comedor Sanito. Interviene el Presidente de la Junta General, 
quien da lectura a la convocatoria realizada en el diario Opinión de la ciudad de 
Machala el 28 de febrero del 2019 CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA SAPRIET S.A. Convocase a los 
accionistas de la compañía SAPRIET S.A., a la Junta General Ordinaria que se llevará 
a efecto el día 12 de marzo del 2019, a las 11H0O0, en el local social de la compañía 
ubicada en la Ciudad de Pasaje, Parroquia Buenavista Calle Bolívar sín vía a Santa 
Rosa, frente al comedor Sanito, con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 1.- 
CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL. 2.- CONOCER Y 
RESOLVER SOBRE LA SUSCRIPCIÓN Y FORMA DE PAGO. 3.- CONOCER Y 
RESOLVER SOBRE LA REFORMA DEL ARTICULO QUINTO Y SEXTO DEL 
ESTATUTO. 4.- AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL PARA QUE LEGALICE LO 
RESUELTO POR LA JUNTA. Se convoca de manera especial e individual Ing. Eva 
Araujo Beldoux, Comisaria Principal de la compañía, domiciliada en la Urbanización 
Santa María de Casa Grande, MZ. k, villa 9 del cantón Daule, Provincia del 
Guayas, para que concurra a esta Junta General, haciéndole conocer que su 

Asistencia no será motivo de diferimiento de la reunión. Pasaje, 28 de febrero del 
> 119. Convoca Mariela Eugenia Paladines Espinoza. GERENTE GENERAL. Preside la 
. : el Ingeniero Pablo Andrés Prieto Velasco Presidente de la compañía y 

ántes accionistas: 1.- El señor PRIETO. BARRIGA PABLO FERNANDO poseedor 
QUINCE MIL acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar cada una; 

el señor PRIETO BARRIGA RICARDO ANTONIO, poseedor de QUINCE MIL 

nes ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar cada una, representado por 
el Bor el Abogado Michael Jud Sigúienza Dávila. Con lo que se verifica que se encuentra 
0) nte el 75% del capital social, por lo que el Presidente declara instalada la presente 
Junta, procediéndose a dar lectura al primer punto del orden del día, mismo que dice: 
CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL. La Presidencia 
concede la palabra al Economista PABLO FERNANDO PRIETO BARRIGA, quien hace 
conocer a la sala que es necesario realizar un nuevo incremento de capital por lo que 
propone se aumente en la cantidad de TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, para que sumado al capital actual este ascienda a SETENTA 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Una vez escuchada la 
moción la presidencia consulta a la sala sobre alguna objeción o moción adicional, sin 
que los accionistas se pronuncien, por lo que se somete a votación, aprobándose 
UNANIMEMENTE la moción planteada. Tratado y resuelto el primer punto de la agenda 
se pasa a tratar el segundo punto, mismo que dice: CONOCER Y RESOLVER SOBRE 
LA SUSCRIPCION Y FORMA DE PAGO. La Presidencia concede la palabra al



aprobación del aumento de capital es necesario resolver sobre la 
1 3 nuevas acciones que se emitan y la forma de pago de estas, por lo 

  

XAVIER el aumento sea suscrito por los accionistas presentes en la parte que les 
corresponda y si luego de la publicación y notificación a los herederos del aviso del 
ejercicio del derecho de preferencia que se haga, no comparecen a la suscripción de 
las acciones que le corresponden, estas serán suscritas por los accionistas presentes 
en forma proporcional. Respecto del pago indica que el mismo sea cancelado en 
numerario en un veinticinco por ciento y la diferencia, es decir el setenta y cinco por 
ciento, en el plazo de dos años, por lo que la suscripción y forma de pago se realizaría 
de conformidad con el siguiente detalle: 
  

  

  

  

                

CAPITAL 

POR 

PAGAR 

PAGO EN 
SUSCRIPCION | NUMERARIO | 75% NUEVAS | NUEVO 

ACCIONISTAS ACCIONES | CAPITAL |DE ACCIONES 25% ACCIONES | CAPITAL 
PABLO FERNANDO 
PRIETO BARRIGA 15.000 15.000 15.000 3.750 | 11.500 30.000 | 30.000 
RICARDO ANTONIO 
PRIETO BARRIGA 15.000 15.000 15.000 3.750 | 11.500 30.000 | 30.000 

EÑEROS DEL 
OR AURELIO 

PRIETO 0 
10.000 10.000 0 0 10.000 | 10.000 

23.500 40.000 40.000 30.000 7.500 70.000 | 70.000           
  

  

Gón adicional, sin que los accionistas se pronuncien, por lo que se somete a 
veiación aprobándose UNANIMEMENTE la moción planteada. Tratado y resuelto el 

do punto de la agenda se pasa a tratar el tercer punto, mismo que dice: 
c CER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA DEL ARTICULO QUINTO Y 
S DEL ESTATUTO. La Presidencia concede la palabra al Economista PABLO 
FERNANDO PRIETO BARRIGA, quien hace conocer a la sala que es necesario en 
virtud de los acuerdos aprobados reformar los artículos quinto y sexto del estatuto, por 
lo que propone el siguiente texto. ARTICULO QUINTO.- EL CAPITAL SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA ES DE SETENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (70.000,00 USD), DIVIDIDO EN SETENTA MIL ACCIONES ORDINARIAS 
Y NOMINATIVAS E INDIVISIBLES DE UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA CADA UNA, y, ARTICULO SEXTO: LAS ACCIONES SERAN NUMERADAS 
DE LA CERO CERO CERO CERO UNO A LA SETENTA MIL INCLUSIVE, 
CONTENIDAS EN TITULOS QUE SERAN FIRMADOS POR EL PRESIDENTE Y 
GERENTE GENERAL DE LA COMPANIA. Una vez escuchada la moción la presidencia 
consulta a la sala sobre alguna objeción o moción adicional, sin que los accionistas se 
pronuncien, por lo que se somete a votación, aprobándose UNANIMEMENTE la moción 
planteada. Tratado y resuelto el tercer punto de la agenda se pasa a tratar el cuarto 
punto, mismo que dice: AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL PARA QUE 

     



     LEGALICE LO RESUELTO POR LA JUNTA. La Presidencia cón 
Economista PABLO FERNANDO PRIETO BARRIGA, quien hace cont 
es necesario autorizar al Gerente General para que legalice los acué Y 
por la Junta. Una vez escuchada la moción la presidencia consulta a la sala sobre 
alguna objeción o moción adicional, sin que los accionistas se pronuncien, por lo que 
se somete a votación, aprobándose UNANIMEMENTE la moción planteada. Tratado y 
resuelto todos los puntos de la agenda se conceden un receso para la redacción del 
acta, luego de lo cual se reinstala la Junta General y aprueba UNANIMEMNTE la 
misma. La Presidencia declara concluida la sesión siendo las 11h55, 
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AT 

Ing. Pablo Andrés Prieto Velasco 
Preside la Junta General 

ia-Paladines Espinoza 
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“AVISO 
P
A
R
A
 

EL 
E
J
E
R
C
I
C
I
O
 
DEL 

D
E
R
E
C
H
O
 

DE 

S
U
S
C
R
I
P
C
I
Ó
N
 
P
R
E
F
E
R
E
N
T
E
 

EN 
EL 

A
U
M
E
N
T
O
 

DE 

C
A
P
I
T
A
L
 
DE 

LA 
C
O
M
P
A
Ñ
Í
A
 

DE 
S
A
P
R
I
E
T
 
S.A.” 

] 

De 
c
o
n
f
o
r
m
i
d
a
d
 
con 

lo 
s
e
ñ
a
l
a
d
o
 
en 

la 
Ley 

de 
C
o
m
p
a
ñ
í
a
s
,
 

la G
e
r
e
n
t
e
 

General 
de 

la 
compañía 

S
A
P
R
I
E
T
 

S.A., 
convocó 

Junta 
General 

|: 

Ordinaria 
de 

Accionistas, 
para 

el 
día 

12 
de 

marzo 
del 

2019 
a 

las 
|| 

11HO00, 
con 

el 
objeto 

de 
tratar 

dentro 
del 

orden 
del 

día, 
el 

aumento 
* 

del 
capital 

social 
de 

la 
compañía, 

mismo 
que 

fue 
aprobado 

por 
los 

accionistas 
presentes. 

Por 
lo que 

de 
conformidad 

a 
lo que 

establece 

el Artículo 
181 

dela 
Ley 

de 
Compañías, 

se 
convoca 

a los 
accionistas 

que 
no 

estuvieron 
presentes 

en 
la 

aprobación 
del 

Acto 
Societario 

|: 

constante 
en 

líneas 
anteriores, 

para 
que 

ejerzan 
a 

prorrata 
de 

| 

las 
acciones 

que 
tuvieren, 

el 
derecho 

de 
suscripción 

preferente, 
| 

únicamente 
dentro 

de 
los 

treinta 
días 

siguientes 
a 

la 
fecha 

de 
[. 

publicación 
de 

este 
aviso, 

d
e
b
i
e
n
d
o
 
a
c
e
r
c
a
r
s
e
 

a 
las 

oficinas 
de 

la 
|'i 

Compañía 
para 

hacer 
uso 

dentro 
del 

tiempo 
establecido 

el 
derecho 

| 

que 
les 

asiste 
como 

accionistas 
de 

la 
compañía 

SAPRIET 
S.A. 

La 
|: 

cifra 
hasta 

la que 
podría 

ascender 
el 

aumento 
es 

de 
US 

$30000, 
por 

lo 
que 

el 
representante 

legal 
de 

la 
compañía 

está 
autorizado 

por 

la 
Junta 

para 
fijar 

la 
cuantía 

exacta 
del 

a
u
m
e
n
t
o
,
 

dentro 
del 

límite 

m
á
x
i
m
o
 

tentativo, 
una 

vez 
c
o
n
c
l
u
i
d
o
 

el 
plazo 

de 
30 

días. 
El 

p
a
g
o
 

del 
aumento 

de 
capital 

se 
realizará 

de 
contado 

y 
en 

numerario 
en 

L
a
o
 

a 

un 
25% 

y 
el 

saldo 
en 

dos 
años, 

conforme 
lo 

resuelto 
pol 

; 
EN 

A
 

14 
H
I
 

DIV 
Y 

         

General, 
debiendo 

los 
accionistas 

no 
concurrertik$ 

deseen 
ejercer 

su 
derecho 

de 
preferencia, 

pagap 
ja 

les 
correspondan 

en 
numerario. 

+Y 

la) 

  
Machala, 

23 
de 

marzo 
de 

2019 
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MARIELA EUGENIA PALADINES ESPINOZA 

  

   En mi calidad de Gerente General y representante legal de lex 

SAPRIET S.A., por los derechos que represento, CERTIFICO: 

presente fecha de conformidad con el libro, son: 

  

  

          

4 [PRIETO BARRIGA AURELIO XAVIER 10.000 
(HEREDEROS) 

2 [PRIETO BARRIGA PABLO FERNANDO 15.000 

3 [PRIETO BARRIGA RICARDO ANTONIO 15.000 
  

Lo certificación que antecede la realizo en honor a la verdad 

Machala, 02 de Mayo del 2019 

   
: 
? MARIELA EUGENIA-RALADIÑES ESPINOZA 

Gerente General 

SAPRIET S.A. 

 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR BP iesicóny cotcación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE | 

  

Número único de identificación: 0702384991 

Nombres del ciudadano: PALADINES ESPINOZA MARIELA EUGENIA 

SS Condición del cedulado: CIUDADANO 

l Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/PASAJE/BUENAVISTA 

Fecha de nacimiento: 30 DE SEPTIEMBRE DE 1969 

Pz] 
LE 
> 
a 
P] El 
El El 

E 
15 
E e 5 
ES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

    
    Instrucción: SUPERIOR 
  

Profesión: INGENIERA 

  

    
: sl Estado Civil: CASADO 

: o Cónyuge: BALCAZAR ROBERTH GEOVANNY 
T 0] 

2 gs Fecha de Matrimonio: 21 DE DICIEMBRE DE 2004 

23 Nombres del padre: PALADINES PEDRO 

$ Nacionalidad: ECUATORIANA / ALEMANA 

Nombres de la madre: ESPINOZA MORAVIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE FEBRERO DE 2016 

Condición de donante: SI| DONANTE 

Información certificada a la fecha: 1 DE MAYO DE 2019 

Emisor: MARIELIZA MAVEL SIGUENZA DAVILA - EL ORO-MACHALA-NT 3 - EL ORO - MACHALA 

ni N” de certificado: 194-220-84556 
$ 

8 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 4 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGOregistrocivil.gob.ec 

                           



      

  

  

  

     

A 
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ISTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACIÓN : SUPERIOR MOENIERA APELLIDOS Y HOJABRES DEL PADRE o 
APELLIDOS Y MOAISRES DE LA MADRE 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

      

  

  

Horts e oe 

E dy 
Par 

E e 
Lasa E ia 

  ES
 

  

: CADA DA NAS) 

bon DAMON 
Cris ds 

abr FLY yla Pe 
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NOTARÍA dr. 
Abg. Ruth E. Dávila Heras, Mgs. 

Notaria Tercera de Machala 

      

   

  

     

1 cual, DOY FÉ. 

2 

3 

4 | SS | en 
5 Ing. MARIELA EUGENIA PALADINES ESPINOZA 

6 GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA SAPRIET S.A. 7 

7  C.C.No.070238499-1 - 

2 4 RUC No. 0791733596001 - 
o É 

=2 
1 Za 

=l89 
Za 

DES O, 50 De y 7 

gu 5-0 $) 
dá ES Na >, 1 ) E 

z SE 7 o 
£ 

> 43, ABG. RUTH E. DÁVILA HERAS 
16 FI ROTaRia TERCERA DE MACIMIA 

17 

18 | SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO TESTIMONIO EN 

FOTOCOPIAS, QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL, EN QUINCE FOJAS, QUE SELLO, FIRMO 

19 — y RUBRICO EN EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION.- 

20 

21 

22 

23 

24 

25 ! Á . RUTH E. DÁVILA HERAS 
2 OTARÍA TERCERA DE MACHALA 

27 

28
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTON PASAJE cn 

Número de Repertorio: 128 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: — 03-jun-2019 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON PASAJE, certifica que en esta fecha se 
inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

  

1.- Con fecha tres de junio de dos mil diecinueve queda inscrito el acto o contrato AUMENTO DE CAPITAL en el 
Registro de MERCANTIL No. 43 celebrado entre: ([PALADINES ESPINOZA MARIELA EUGENIA en calidad de 
GERENTE GENERAL], [SAPRIET S.A. en calidad de COMPAÑIA]) 

Se realiza la presente inscripción según comprobante No. 002-002-000001640 de fecha 8 de mayo del 2019 a nombre 
de Marco Cevallos Vargas, referencia No. 107693.- 

Que se refiere ai(los) siguiente(s) bien(es): 

  

  

Tipo Bien Cód.Catastral/Ident.Predial No. Ficha Actos 

X . 15 Aumento de Capital 

Sapriet S.A. 0791733596001 61 Aumento de Capital 

Pasaje, lunes 3 de junio de 2.019 

Impreso a tas: 10:02:31 

Elaborado por: ING. ANGELICA ANDRADE ÓN 

  

   

  
         AAN Abg. Gimirdernán Col 

3* REGISTRADOR MUNICIPAL(E) DE LA PROPIEDAD Y M 

  

Dirección: Ochoa León entre Bolívar y Azuay/07-2-918-190



REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y y/2 
MERCANTIL DEL CANTON PASAJE cr ers 

Número de Repertorio: 129 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: — 03-jun-2019 
  

  EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON PASAJE, certifica que en esta fecha se 
inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha tres de junio de dos mil diecinueve queda inscrito el acto o contrato REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 
en el Registro de MERCANTIL No. 44 celebrado entre: ([PALADINES ESPINOZA MARIELA EUGENIA en calidad de 
GERENTE GENERAL], [SAPRIET S.A. en calidad de COMPANIA]) 

Se realiza la presente inscripción según comprobante No. 002-002-000001641 de fecha 8 de mayo del 2019 a nombre 
de Marco Cevallos Vargas, referencia No. 107694.- 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

    

Tipo Bien Cód. Catastral/Ident. Predial No. Ficha Actos 

X . Ml 15 Reforma del Estatuto Social 

Sapriet S.A. 0791733596001 61 Reforma del Estatuto Social 

Pasaje, lunes 3 de junio de 2.019 

Impreso a las: 10:15:48 

Elaborado por: ING. ANGELICA ANDRADE SALAZAR 

  

      

  

    

  

    
Ú 
E | == 

AN so NG Himed Cobos Abad 
1" REGISTRADOR MUNICIPAL(E) DE LA PROPIEDAD Y MN 

   

  

   
  

  Dirección: Ochoa León entre Bolívar y Azuay/07-2-918-190



aut 
Factura: 001-002-000034054 20190709002000378 

    

   
   

    

  

NOTARIO(A) VICTOR ERASMO MACAS SANDOVAL 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON PASAJE 

RAZÓN MARGINAL N* 20190709002000378 

MATRIZ       

      

      

FECHA: 

TIPO DE 

O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

7 DE MAYO DEL 2019, (15:17) 
MARGINACIÓN A LA MATRIZ 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMP 

      
    
        SAPRIET S.A 

  

      

  

   
25-07-2008 

S/N 

  

OTORGANTES 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

VARGAS MARCO . 
ANTONIO POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0913695516 

DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANÍA SAPRIET S.A 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 02-05-2019 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20190701003P01050         

NOTARIO(A) 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON PASAJE 

RAZÓN MARGINAL N* 20190709002000378 

MATRIZ 

FECHA: 7 DE MAYO DEL 2019, (15:17) 

TIPO DE : MARGINACION A LA MATRIZ 

ACTO O CONTRATO: ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA SAPRIET S.A. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25-07-2008 

NUMERO DE PROTOCOLO: S/N 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

DE IDENTIDAD 

CEVALLOS VARGAS MARCO 
ANTONIO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0913695516 

A FAVOR DE 

SOCIAL INTERVINIENTE DE IDENTIDAD 

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 02-05-2019 

DE PROTOCOLO: 20190701003P01050     Dr. 
NOT. 

CONDS 

ÚBtICcn seat INDO 

OS > ar NN



RAZÓN MARGINAL: Siento como tal que, se procedió a tomar nota de la 
ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 
ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SAPRIET S.A, celebrada en la 
Notaria Tercera del Cantón Machala de fecha 02 de Mayo del año 2019, con 
protocolo N220190701003P01050, en su correspondiente matriz es decir 
en la ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
SAPRIET S.A., celebrada en esta Notaria Segunda del Cantón Pasaje de fecha 
25 de Julio del año 2008, razón que margino para los fines de Ley. 

Pasaje, Martes 07 de Mayo del 2019. 

  

NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO 
DAA AAA AENA INN 
TUI a 7 a ANS IAN 

 



         
Y, Registro Municipal de la Propiedad 
sa y Mercantil del Cantón Pasaje 

PASAJE 

  

O) LO 2 LON / / Pasaje, a 3 de junio del 2019 
Oficio N* RMPMP-2019-896 

      

“> Aa 

. Sa 

Abogada 
, j 

Danny Ajila Armijos - 0 

INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE MACHALA 
Presente.- 

3 Ut 1013 

De mi consideración: 
fo: US 

yg As o cn tg 765. 
Para los fines légales consiguientes remito a usted copia de la Escritura 

Pública de Aumento de Capital y Reforma det Estatuto Social de la Compañía 
SAPRIET S.A.- A Po, 

o A 
Lo que comunico para fines de ley.- : O     Atentamente, y. 

DEL CANTÓN 
PASAJE E 

E “DEL C ANTON PASAJE (E) 2 AHD 

Elaborado por: 

Ing. Angélica Andrade S.- 

  

Los datos consignados erróneos o dolosamente eximen responsabilidad al certificante 
| Dirección: Ochoa León e/. Bolívar y Azuay * Teléfono: 2918-190 | 

email: registromunicipalpropiedadpasaje Y hotmail.com 

   


